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Moyobombo, l2 de febrero de 2O25

vtsTo:

El lnforme N" 022-2025-EPS-M/GGIODP de fecho l2 de febrero de 2025, Resolución de
Gerencio Generol No 03G2025-EPS-M/GG de fecho 1 

't de febrero de 2025, y:

CONSIDERANDO:

Que, lo Empreso Prestodoro de Servicios de Soneomiento de Moyobombo Sociedqd
Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A.. es uno Empreso Público de occionoriodo Mun¡cipol,
que tiene por obielo lo prestoción de los servicios de soneomienio en el ómb¡to de lo
Provincio de Moyobombo, Deportomenlo de Son Morlín y que se encuentro
incorporodo ol Régimen de Apoyo Tronsilorio según Resolución Min¡sleriol N"338-20.l5-
VIVIENDA, publicodo en el Diorio Oficiol EI Peruono con fecho l8 de diciembre de 20t5;

Que. el Orgon¡smo Técn¡co de lo Administroción de los Serv¡cios de Soneomienlo
(OTASS), osume su rol de odminislrodor en lo EPS MOYOBAMBA S.A, o portir del 05 de
obril del oño n17: en consecuencio, duronte el periodo que dure el Régimen de
Apoyo Tronsitorio, el Conseio Direclivo del OTASS. conslituye el órgono móximo de
decisión de lo EPS Moyobombo S.A. ejerciendo los funciones y olribuciones de Junto
Generol de Accionistos de lo EPS Moyobombo S.A.;

Que, el Decreto Leg¡slotivo N' ló20. en su orlículo 2', modifico lo denom¡noción oficiol
del Decrelo Legislotivo N" 1280, que opruebo lo Ley Morco de lo Geslión y Prestoción
de los Servicios de Soneomiento, con el sigu¡ente lexto: "Decrelo Legislolivo que
opruebo lo Ley del Servicio Universol de Aguo Potoble y Soneomiento";

Que. el orlículo 18" del Decreto Legislotivo N" 1440 - Sistemo Nocionol de Presupueslo
Público, estoblece que "18., Los lngresos Públicos finoncion los goslos que generen el
cumpl¡miento de los fínes inslifucíonoles, independienfemenfe de lo fuente de
finoncíomiento de donde provengan. Su percepción es responsobilidod de los
Enfrdodes compefenfes con sujecón o los normos de lo moterio. 16.2 Los,ngresos
Púb,rcos se onenfon o Io oiención de ios priondodes de polífrcos nocionoles, regiono,es
y loco,es en sus respectivos ómbitos temtoioles, en el morco de los pnncipios del
Sistemo Nocionol de Presupuesto PÚbl¡co":

Que, conforme ol literol I del numerol 4ó.1 del oriículo 46" del Decreto Legislotivo N'
1440, del Sistemo Nocionol de Presupuesto PÚblico. estoblece que "los Crédilos
Sup,emenforios, constituyen incrementos en los créditos presupuestorios outonzodos.
provenienles de moyores recursos respecfo de,os rnonlos estoblecidos en lo Ley Anuol

de Presupuesto del Sector PÚblrco";

Por su porte, el ortículo 50' del citodo Decreto. prescribe: " 50.3 Lo moyor disponibil¡dod
finonciero de los ingresos pÚblicos que finoncion el presupuesto de ,os orgonismos
públicos del Poder Ejecutivo, Empresos y Orgonismos PÚb,icos de los Gobiernos
Regionoles y Gob¡ernos Loco,es, gue no se f¡nonc¡en con recursos de, Iesoro PÚbl¡co,
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se incorporo en sus respecfivos presupuesfos, med¡onte lo resolución del ntubr
conespondienfe, su.1'efóndose o los límites móx¡mos señolodos en el pórofo 50.2.";

Que, el orlículo 4o de lo Direclivo No 010-2019-EF/50.01 - "D,¡recfivo poro lo Aproboción
del Presupuesfo lnst¡tuc¡onol de Aperturo y lo Eiecucón Presupueslorio de los Empresos
No Finoncieros y Orgonismos Públicos de los Gobiernos Regiono/es y Gobiernos
Loco,es", estoblece que: "4. ¡ Ell¡tulor de Io EIE es lo mós olto outondod ejecutivo de
lo ETE y es responsoble de ef ecluor lo gest¡ón presupuestono en los foses de
progromocíón multionuol, formuloción, oproboción, ejecuc¡ón y evoluoc¡ón, y el
control del gosfo, de conformidod con el Decrefo Legislotivo N' 1440, los Leyes de
Presupuesfo del Sector Púb,rco y los dispos¡ciones gue em¡to lo D¡recc¡ón Genero, de
Presupuesfo Público, en el morco de los principios de legolídod y presunción de
verocidod. Asirnismo, es responsoble de conducir lo gestión presupueslono hoc¡o el
logro de los melos progromodos. Ios obl'elivos esiob,ecidos en el Plon Operotivo
Instituciono, (POI) oprobodo poro el oño f¡scol denfro de los drsposiciones confenidos
en lo presenfe Diectivo. Lo t¡tuloridod conesponde ser ejerc¡do por oquello outoridod
ejecuhva gue estoblezcon ,os insfrumenfos de geslón de codo üE. 4.2 Lo Oficino de
Presupueslo, o lo que hogo sus veces en Io FfE, es lo tnsfoncio fécnico en moteno
presupueslol a n¡vel de lo FlE. D¡cho oficino se reloc¡ono direclomenle en moterio
técnico funcionol de coróc¡er presupuesfonb con lo DGPP, sin que medie insfoncio
odministrativo o técnico olguno. Lo Ofic¡no de Presupueslo o lo que hogo sus veces en
10 EfE es responsob,e en el ómbilo de su compefencio, de conducir e, proceso
presupuestonb, debiendo poro d¡cho fin cumplir, enlre otros, (...)";

Por su porte. el ortículo I 2, prescr¡be que: "12.1 Los rnodificociones presupuestorios en
e, nivel instiluc¡ono, son ogue,,os que voríon el monfo de, Presupueslo Inslifuciono/
vigente de lo ETE, y se configuron o frovés de créditos suplemenfonbs. Los crédilos
sup,emenfonos, conslituyen incremenlos en ,os crédilos presupuesfonbs outorizodos o
lo EfE proven¡ente de moyores recursos. (...). 12.4 Lo ETE que recibo recursos o trovés

de lronsferencios finoncieros, debe incorporor dichos recursos en lo mefo
presupuestono poro lo cuol fueron tronsferidos, Y en /o fuente de finonciomienlo
Donociones y Tron§erencios, solvo en el coso gue lo normotividod v,gente dispongo
gue los recursos moterio de lo fronsferencio se registron en uno fuente de

f ino nc¡o mie nto d¡st¡n to " ;

Finolmente, el numerol 15.1 del orlículo 15o esloblece que, lo oproboción de crédifos

sUplementor¡os outorizodos confOrme o lO normoiividod vigente. se reolizo medionte

Resolución delTitulor de lo EIE (Modelo N'0lE/EIE), y 5e formolizon o trovés de Decreto

Supremo conforme o lo dispuesto en el numerol 50.5 del ortículo 50 del Decreto

Legislolivo N" I 44O;

Que, medionie lo Resolución Min¡steriol N' 039-2025-VIVIENDA, se oulorizó lo

Tronsferencio Finonciero del Pliego 037: M¡nisterio de v¡v¡endo. conskucción y
soneomiento hosto por lo sumo de sl 969,5O9.75 (NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL

QUINIENTOS NUEVE CON /5/lOO SOLES), o fovor de lo Empreso Presiodoro de Servicios

de Soneomiento de Moyobombo Sociedod Anón¡mo - EPS MOYOBAMBA S'A',
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destinodo ol finonciomiento de los octividodes relocionodos con lo distribución
grotuito de oguo poloble medionie comiones cisierno poro lo pobloción del ómbito
urbono que no cuente con occeso ol servicio de oguo potoble y que se encuentre en
condición de pobrezo y pobrezo exlremo;

Que, medionle Resolución de Gerenc¡o Generol N" 030-2025-EPS-M/GG, de fecho I I
de febrero de 2025, se oprobó el ANEXO 2 - Ficho Técnico de Urgencio, hosto por lo
sumo de Sl 969,509.75 (novecientos sesento y nueve mil quinientos nueve con 75ll0O
soles), cuyo ob.ietivo es el obostecimienio grotuito de oguo potoble medionte comión
c¡sterno o lo pobloción del ómbilo urbono que no cuento con occeso ol servicio de
oguo potoble y que se encuentro en condic¡ón de pobrezo y pobrezo extremo, en el
morco de lo Trigésimo Octovo Disposición Complementorio Finol de lo Ley N.32185,
Ley del Presupueslo del Sector Público poro el Año Fiscol 2025;

Que, medionte lnforme No O27-2O25-E?S-M/GG/ODP, de fecho l2 de febrero de 2025.
eljefe encorgodo de lo Oficino de Desonollo y Presupueslo, luego del onólis¡s concluye
lo siguienle: " (...) resulto necesorio oprobor lo noto t¡po 2, lo incorporoción vío crédito
suplemenfonb en e, Presupuesto Inslitucionol conespondienfe ol oño Fiscol 2025. en lo
fuente de f¡nonc¡om¡ento Donociones y Tronsferencios, en lo Genéico de Gosto 2.3
8íenes y Servicios, por el¡mporte de Sl 969,509.75 (n OyEC,E vrOS SESEIVIA Y NUEyE 

^r,1.QUrrv,E vfOS NUEyE CON 75/100 SOLES). poro f¡noncior lo d¡stríbuc¡ón grotu¡to de oguo
potoble med¡onte corniones cisferno paro lo pobloc¡ón del ómbito urbono que no
cuente con occeso ol servício de oguo potoble y que se encuenlre en condición de
pobrezo y pobrezo exlremo:

En virlud o los pórrofos esgrimidos precedentemente, resulto necesorio oprobor vÍo
octo resolutivo, lo incorporoción vío Crédilo Suplementorio lo noto tipo 2, en el
Presupuesto lnslitucionol conespondiente ol oño Fiscol 2025 de lo EPS MOYOBAMBA
S.A., por lo fuenie de finonciomiento: Donociones y Tronsferenc¡os por el importe de S/
969,5O9.75 (NOVECTENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NUEVE CON /5/100 SOLES).

de ocuerdo con el lnforme N' 027-2025-EPS-Mi GG/ODP;

Que, medionte Acuerdo Único del Acto de Sesión Extroordinorio No 001-2025. Sesión

Extroord¡norio de lo Comisión de Direcc¡ón Tronsitorio de lo EPS MOYOBAMBA S.A.. de
fecho 3l de enero de 2025, lo Comisión de Direcc¡ón Tronsilorio de lo entidod ocuerdo
encorgor iemporolmente los funciones de lo Gerencio Generol de lo EPS

MOYOBAMBA S.A., ol señor Somuel López Chóvez, identificodo con DNI N'40133441.
poro que, en odición o sus funciones como Gerente de Operociones, se encorgue de
lo Gerenc¡o Generol por ousencio del titulor lng. lvón Guslovo Reólegui Acedo, quien

se encuenlro hociendo uso de 5us vocociones físicos;

Con los v¡slos de lo Gerenc¡o de Asesorío Jurídico, Gerencio de Admin¡stroción y

Finonzos, Oficino de Desonollo y Presupuesto, y en uso de los focultodes y otribuciones
conferidos q esie despocho o lrovés del Estoluto Sociol de lo empreso;
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ARTíCUtO PRIMERO. - APROBAR to ¡ncorporoción vío Crédito Suplementorio lo Noto tipo
2, en el Presupueslo lnstilucionol correspondiente ol oño Fiscol 2O2S de lo EpS
MOYOBAMBA S.A., por lo fuenle de finonciomienlo: Donociones y Tronsferencios por
el imporle de S/ 9ó9,509./5 {NOVECTENTOS SESENTA y NUEVE MtL eUtN|ENTOS NUEVE
CON 75l100 SOLES), poro finoncior lo distribución groluilo de oguo potobte medionte
comiones cislerno poro lo pobloción del ómbilo urbono que no cuenle con occeso ol
servicio de oguo potoble y que se encuentre en condición de pobrezo y pobrezo
extremo, de ocuerdo ol siguiente detolle:

Resumen de portidos de goslos de progromoción estimodo de los recursos

+
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500155 EPS MOYOBAMBA S.A.
2.3 BIENES Y SERVICIOS 969.509.75
2.3.1 COMPRA DE BIENES 149,332.23
2.3.1 .3.1.1 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 107,462.00

PAPELERIA EN GENERAL, UTILES Y MATERIALES DE
OFICINA2.3.1.5.1.2 370.23

35,000.00
2.3.1.6.1.4 DESEGURIDAD 4,000.00
2.3.1.99.1.2 PROOUCTOS QUTMTCOS 2,500.00

CONTRATACIÓN DE SERVICIO2.3.2 820,177 .52

2.3.2.2.4.1 SERVICIODEPUBLICIDAD 18,000.00

2.3.2.4.5.1 DEVEHICULOS 32,960.00

2.3.2.4.7.1 DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS 2,000.00

609,000.002.3.2.5.1.2 DEVEHICULOS

180.00SEGURO OBLIGATORIA DE ACCIDENTES DE
TRANSITO2.3.2.6.3.3

1,500.00
SERVICIO DE IMPRESIONES, ENCUADERNACIÓN Y
EMPASTADO2.3.2.7 .11 .6

88,200.00
LOCACIÓN DE SERVICIOS REALIZADOS POR
PERSONA NATURAL2_3.2.9.',t.1

68,337.522_3.2.7.1',l.99 SERVICIOS DIVERSOS
969,509.75TOTAL

50OI55 EPS MOYOBAMBA S.A.
INGRESOS PRESUPUESTARIOS1

969.509.75DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

909.509.75DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
CORRIENTES141

969.509.75DE OTRAS UNIDADES DE GOBIERNO1413
969.509.751 4 'I 3 1 DE OTRAS UNIDADES DE GOBIERNO
969.509.751 4 1 31 ,I DEL GOBIERNO NACIONAL

ESTRUCTURA FUNCIONAL PROGRAIUÁTICA . GASTOS

2.3.1 .6.1.1 DE VEHTCULOS

,l

PROGRAMÁTICA - INGRESOESTRUCTURA FUNCIONAL

969.509.75

14
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